
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
REF: PROCESO: 110014003056-2020-00714-00 

 

Reunidos los presupuestos de que trata el artículo 184 del C.G.P., el Despacho DISPONE:  
 
1. ADMITIR la solicitud de interrogatorio de parte como prueba anticipada propuesta por 

ANTONIO RUBIANO ANAYA en contra de LUCIANO PINILLA ALCALA 
 

2. SEÑALAR fecha para la práctica de interrogatorio de parte de LUCIANO PINILLA 
ALCALA, el día 10 del mes de marzo de 2021 a las 9:00 a.m. 

 
3. ORDENAR que se cite al absolvente por la parte convocante, conforme a lo previsto 

en el artículo 200 del C.G.P. y al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien deberá 
suministrar dirección electrónica para habilitar su ingreso a la audiencia virtual. 

 

4. RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho CESAR AUGUSTO 
ORTIZ MURILLO, de conformidad con el poder allegado junto con la solicitud. 

 
 

NOTIFÍQUESE (),  

   
 
cmt 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 
CARRERA 10 N° 14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M. 

TEL: 3418342  CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO No 03 del 28 de enero de 2021. 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario 
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JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 056 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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